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Señores
JUZGADO 42 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN CUARTA
E.               S.                         D.
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA
RADICADO: 11001333704220230036600
TIPO DE PROCESO: NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A.
DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES
--
MARTHA XIMENA MORALES
Apoderada Colpensiones
VENCE SALAMANCA 
Lawyers group
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Señores 
JUZGADO 42 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 
E.               S.                         D. 
 

REFERENCIA: CONTESTACION DE LA DEMANDA 
RADICADO: 11001333704220230036600 
TIPO DE PROCESO: NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. 
DEMANDADOS: ADMINISTARDORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
secretaria.general@nuevaeps.com.co  
johe.romero@nuevaeps.com.co  
 

MARTHA XIMENA MORALES, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.026.274.245 de Bogotá portadora de la T.P. 

No. 248.715 del C.S. de la J, obrando en mi condición de apoderada judicial Sustituta de 

la Administradora Colombiana de pensiones –COLPENSIONES- Empresa Industrial y 

Comercial del Estado organizada como entidad financiera de carácter especial vinculada 

al Ministerio de Trabajo,  según poder de sustitución otorgado por la Dra. KARINA 

VENCE PELAEZ, Representante Legal de la Firma VENCE SALAMANCA LAWYERS 

GROUP SAS, a la cual, le fue otorgado, a su vez, poder general, amplio y suficiente por 

el Representante Legal Suplente  de  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  

PENSIONES  –  COLPENSIONES,  el  Dr.  JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA, mediante 

Escritura pública No. 803 del 16 de mayo de 2023 ante la Notaria Doce (12) del círculo de 

Bogotá D.C., la cual se anexa, me permito descorrer presentar contestación de la 

demanda, en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

1. Es cierto, conforme se evidencia en expediente administrativo de la entidad 

demandante que se allega con el presente escrito de contestación. 

2.  Es cierto, conforme se evidencia en expediente administrativo de la entidad 

demandante que se allega con el presente escrito de contestación. 

3. Es cierto, conforme se evidencia en expediente administrativo de la entidad 

demandante que se allega con el presente escrito de contestación, recursos que 

fueron resueltos por mi representada. 

4.  Es cierto, conforme se evidencia en expediente administrativo de la entidad 

demandante que se allega con el presente escrito de contestación. 

5. No me consta, debiéndose verificar conforme a las pruebas aportadas por el actor. 
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A LAS PRERETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las peticiones formuladas por la parte demandante por 

carecer las mismas de fundamentos de orden legal y de hecho las cuales deben ser 

desestimadas y en su defecto absolver de todo cargo y condena a COLPENSIONES, por 

no existir el derecho reclamado condenando en costas y agencias en derecho del proceso 

a la parte demandante por las razones que a continuación expongo: 

 

PRIMERO: Me opongo, teniendo en cuenta que los actos administrativos emitidos por mi 

representada se encuentran ajustados a derecho, con el propósito de salvaguardar. los 

recursos públicos, y evitar el detrimento patrimonial definido en el artículo 6 de la ley, 610 

del año 2000, Colpensiones dentro de la órbita de sus competencias legales, efectúa los 

procedimientos pertinentes para determinar la deuda .de pensionados y terceros y solicita. 

el reintegro de los valores correspondientes, cuando a ello hubiere lugar, como en el caso 

que ocupa la presente litis. 

SEGUNDA: Me opongo, teniendo en cuenta que los actos administrativos emitidos por mi 

representada se encuentran ajustados a derecho, con el propósito de salvaguardar. los 

recursos públicos, y evitar el detrimento patrimonial definido en el artículo 6 de la ley, 610 

del año 2000, Colpensiones dentro de la órbita de sus competencias legales, efectúa los 

procedimientos pertinentes para determinar la deuda .de pensionados y terceros y solicita. 

el reintegro de los valores correspondientes, cuando a ello hubiere lugar, como en el caso 

que ocupa la presente litis. 

TERCERA: Me opongo, como quiera que, el plazo contemplado en el Decreto 4023 de 

2011 es un término para realizar un procedimiento administrativo, que no afecta el derecho 

de devolución de dichos aportes, por lo tanto se está en tiempo para la reclamación de los 

mismos, más aún si se tiene en cuenta que dicho procedimiento administrativo no afecta 

el derecho a la devolución y que al configurarse el traslado de recursos a las EPS y de 

estas al FOSYGA; se genera una destinación irregular, ilegal, injustificada e 

inconstitucional de los recursos parafiscales, frente a los cuales no procede la figura de la 

prescripción ni de la caducidad. 

Ahora bien, los actos administrativos prestan mérito ejecutivo y fueron remitidos a la 

Dirección de Cartera, 'de acuerdo 'con lo establecido en el artículo 99 de ley 1437 y demás 

normas concordantes, para realizar los trámites respectivos con base en el procedimiento 

que rige la materia y de acuerdo con lo determinado en el Manual de Cobro de 

Colpensiones.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Solicito respetuosamente al despacho se sirva negar las pretensiones impetradas por la 

parte demandante, en atención, a que de las pruebas allegadas dentro del acervo 

probatorio y de los fundamentos fácticos y jurídicos mencionados en la demanda, es 
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evidente que, en el presente caso, la demandante, no acredita los supuestos legales para 

que se declare la nulidad del acto administrativo señalado y en consecuencia no hay lugar 

a restablecimiento de derechos a su favor. 

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, al realizar 

el estudio del caso que nos ocupa dentro de los límites comprendidos en los fundamentos 

de la demanda resuelve que no es posible acceder a las pretensiones por no ser 

procedentes y no tener sustento. 

 

De conformidad con el artículo 57 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el Artículo 

5° de la Ley 1066 de 2006, las Entidades Administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, se encuentran facultadas para hacer efectivos sus créditos, a 

través de cobro coactivo, razón por la cual se avoca conocimiento y se da inicio al presente 

proceso de Cobro Coactivo Administrativo. 

 

Los actos administrativos que a continuación se relacionan, se encuentran 

fundamentados en la devolución por parte de la NUEVA EPS, de aportes que fueron 

realizados de manera errónea a favor de los afiliados señalados en los actos 

administrativos demandados. 

 

Que con el propósito de salvaguardar. los recursos públicos, y evitar el detrimento 

patrimonial definido en el artículo 6 de la ley, 610 del año 2000, Colpensiones dentro de 

la órbita de sus competencias legales, efectúa los procedimientos pertinentes para 

determinar la deuda .de pensionados y terceros y solicita. El reintegro de los valores 

correspondientes, cuando a ello hubiere lugar.  

Que así las cosas, el presente acto administrativo presta mérito ejecutivo y será remitido 

a la Dirección de Cartera debidamente ejecutoriada y en firme, 'de acuerdo 'con lo 

establecido en el artículo 99 de ley 1437 y demás normas concordantes, para que 

conforme a sus competencias realice los trámites respectivos con base en el 

procedimiento que rige la materia y de acuerdo con lo determinado en el Manual de Cobro 

de Colpensiones.  

Que con el propósito de salvaguardar los recursos públicos y evitar el detrimento 

patrimonial definido en el artículo 6 de la ley 610 del año 2000, Colpensiones dentro de la 

órbita de sus competencias legales, efectúa los procedimientos pertinentes para 

determinar la deuda a que haya lugar y solicitar el reintegro de los valores 

correspondientes, por tanto la resolución recurrida se encuentra ajustada a derecho y su 

contendido no encuadra en las causales de revocación contenidas en el artículo 93 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por tanto no 

es posible acceder a lo pretendido. 

 

Frente al titulo ejecutivo:  
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"ARTICULO 422. TITULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas,  claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o /as que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción,  o de otra 

providencia judicial,  o de las providencias  que en procesos aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley.  La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye titulo ejecutivo, 

pero si la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184." 

 

El artículo 829-1  del  Estatuto Tributario  Nacional que indica lo siguiente: "Artículo.  829-

1    En el procedimiento de cobro,  no podrán  debatirse  cuestiones  que debieron  ser 

objeto de discusión  en la vía gubernativa." 

 

El Consejo de Estado, por su parte en  Sala de Consulta  y Servicio Civil. Consulta 1385 

del 9 de agosto de 2007, donde se señaló: "El procedimiento de cobro coactivo, no tiene 

por finalidad la declaración o constitución de obligaciones o derechos,  sino  de hacer 

efectivos,  mediante  su ejecución  obligaciones, claras,  expresas y exigibles a favor de 

la Nación y de las entidades  Territoriales y a cargo de los contribuyentes. 

 

Entonces la ejecución parte y requiere de la existencia de un acto previo denominado 

título ejecutivo,  el cual una vez exigible, permite el adelantamiento del proceso coactivo 

que inicia con un mandamiento de pago." 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1. PRESCRIPCION: 

Sin que de ninguna manera se entienda reconocimiento de los hechos y pretensiones 

aducidos por el demandante, se propone esta excepción correspondiente a cualquier 

derecho que eventualmente se hubiese causado en favor del demandante y que de 

conformidad con las normas legales y con las probanzas del juicio, quedara cobijado 

por el fenómeno de la prescripción, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 488 del 

código Sustantivo del Trabajo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

2. COBRO DE LO NO DEBIDO 

Por cuanto mi representada no adeuda derecho alguno al demandante por los 

conceptos aquí demandados, en razón a que como se señala es este último quien 

pretende hacer incurrir en error a la administración al pretender el reconocimiento de una 

prestación omitiendo informar que ya se encuentra pensionado. 
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3. BUENA FE: 

La entidad que represento siempre ha actuado dentro de los parámetros legales y 

Constitucionales, amparado en el principio de la Buena Fe tanto de esta entidad como 

de las entidades o personas que acuden a ella en calidad de usuarios o afiliados y en 

desarrollo de lo expresado en nuestra carta magna artículo 83 que indica que “las 

actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 

postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 

adelanten ante éstas. 

4. PRESUNCION DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS: 

Las resoluciones o actos administrativos proferidos por la entidad que represento 

mediante los cuales  resolvieron  negativamente  las  solicitudes  del  accionante  se 

encuentran amparadas legalmente con base en la documentación que reposa en la 

entidad, una vez llenos los requisitos para su formación adquieren fuerza obligatoria y 

gozan de presunción de legitimidad, Remisoria en lo laboral según lo dispuesto por el 

Art. 145 del C.P.L. 

5. FRENTE A LA CONDENA EN COSTAS 

Señor Magistrado, solicito de manera respetuosa, que de ser negadas las pretensiones 

y condenas probadas las excepciones de la demanda, se condene en costas y agencias 

en derecho a la parte demandante, a favor  de  la  Administradora  Colombiana  de 

Pensiones-Colpensiones, en virtud de la facultad establecida en la Ley 1564 de 2012 - 

Código General del Proceso, artículo365. 

En el evento de que prosperen parcialmente las excepciones propuestas y de ser el 

caso, enel presente escrito, solicito respetuosamente al señor Juez tenga en cuenta 

al fallar, el Numeral5 del art. 365 del Código de General del Proceso, que establece,  

“ARTÍCULO 365: CONDENA EN  COSTAS; En  los  procesos y  en  las  actuaciones 

posteriores a aquellos en que haya controversia, la condenación en costas se sujetará a las 

siguientes reglas: (…) 5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez 

podrá abstenerse de condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los 

fundamentos de su decisión”. 

6. FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR 

 

La cual sustento de la siguiente manera: Toda obligación tiene una causa, pero cuando 

esta se ha satisfecho se extingue y por lo tanto no da lugar a una reclamación por lo 

mismo. De conformidad con los argumentos de las anteriores expresiones no le asiste 

legitimidad al demandante para invocar la acción instaurada, toda vez que no existe 

prueba alguna que demuestre la responsabilidad de COLPENSIONES en los hechos de 

esta demanda. 
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7. INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO. 

Tal y como se sustenta en las razones de defensa, el demandante no reúne los requisitos, 

ni las condiciones que exige la norma invocada por este, para acceder al derecho 

reclamado en esta instancia, tal y como igualmente se ha venido sustentando en los actos 

administrativos que negaron lo solicitado, amparados de legalidad y que buscan 

salvaguardar el patrimonio de los coadministrados, dándole aplicación minuciosa de la 

norma y en conclusión haciendo prevalecer el imperio de la ley. 

8. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES INNOMINADA O GENÉRICA 

Cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción, deberá 

reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y 

nulidad relativa, las cuales deberán alegarse expresamente en la contestación de la 

demanda. 

En tal virtud, respetuosamente solicito a su Señoría que si se encuentran probados hechos 

que constituyan una excepción, ésta se declare oficiosamente a favor de mi representada 

COLPENSIONES. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

Solicito se decreten y tengan como medios de prueba los siguientes: 

 

1. Expediente administrativo del demandante. 
2. OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS: Las que el Señor Juez, considere decretar para 

obtenerla certeza jurídica suficiente al momento de proferir Sentencia. 

 

ANEXOS 

1. Poder debidamente otorgado 

2. Allego Escritura Pública N° 3375 suscrita ante la Notaria Novena del Círculo de 

Bogotá el día 02 de septiembre de 2019 

3. Los documentos aducidos como pruebas. 

 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

A mi representada Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, se 

notifica en la Carrera 10 Nº 72 - 93. 
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El (la) suscrito(a) apoderado(a) se notifica en la Calle 93bN° 11ª -44 Edificio parque 93 

Oficina 404 o a los correos electrónicos info@vencesalamanca.co y 

vs.marthaximenam@gmail.com 

 

Atentamente,  

 
  
 
 
 
MARTHA XIMENA MORALES YAGUE 
C.C. 1.026.4274.245 de Bogotá D.C 
T.P 248.715 del C.S.J 
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Señores 
JUZGADO 42 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 
E.               S.                         D. 
 

REFERENCIA: SUSTITUCION PODER 
RADICADO: 11001333704220230036600 
TIPO DE PROCESO: NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. 
DEMANDADOS: ADMINISTARDORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
 

KARINA VENCE PELAEZ, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de 

Representante Legal de la Firma VENCE SALAMANCA LAWYERS GROUP SAS, identificada 

con el Nit No. 901046359-5, a quien LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado, organizada como Entidad 

Financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo, le otorgo por PODER 

GENERAL mediante Escritura Pública No. 803 del 16 de mayo de 2023, manifiesto a su 

Despacho que SUSTITUYO a la Doctora MARTHA XIMENA MORALES YAGUE, quien se 

identifica con Cedula de Ciudadanía No. 1.026.274.245 de Bogotá D.C., abogado(a) en 

ejercicio portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 248.715 del C. S. de la J.  

 

Al apoderado(a) sustituto(a) se le otorga las facultades específicas de la cláusula 

segunda de la Escritura Pública No. 803 del 16 de mayo de 2023. 

 

Ruego señor (a) Juez, se sirva reconocer personería al abogado sustituto en la forma 

y términos en que esta conferido este mandato. 

 

Cordialmente, 

 

 

KARINA VENCE PELAEZ  

C.C. 42.403.532 de San Diego 

T.P. 81621 del C.S.J 

 

Acepto,  

 

 

 

MARTHA XIMENA MORALES YAGUE 

C.C. 1.026.4274.245 de Bogotá D.C 

T.P 248.715 del C.S.J 
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 17 de mayo de 2023 Hora: 15:03:21
Recibo No. AB23150263

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B231502634897A
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        VENCE SALAMANCA LAWYERS GROUP S.A.S
Nit:                 901046359  5 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02771634
Fecha de matrícula:   25 de enero de 2017
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal: Calle 93 B 11 A 44 Of 404
                                    Edificio Parque 93
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 info@vencesalamanca.co
Teléfono comercial 1:               6226121
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               3172577654
 
Dirección para notificación judicial: Calle 93 B 11 A 44 Of 404
Edificio Parque 93
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     info@vencesalamanca.co
Teléfono para notificación 1:           9372013
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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------------------------------------------------------------------------------------------------
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del  17 de enero de 2017 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de enero de 2017, con el No.
02179421  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada VENCE & SALAMANCA ABOGADOS ASOCIADOS SAS.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No. 02 del 1 de febrero de 2019 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 5 de marzo de 2019, con el No.
02431427  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  VENCE & SALAMANCA ABOGADOS ASOCIADOS SAS a VENCE SALAMANCA
LAWYERS GROUP S.A.S.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad tendrá como objeto social principal servicios de asesoría
y   consultoría   jurídica   y  actuar  como  gestora  de  negocios  y
representante  de  empresas  y  empresarios  nacionales y extranjeros,
para  lo  cual  los profesionales del derecho a ella vinculados podrán
actuar  como  abogados  y  consejeros  legales  y  prestar  asesoría y
asistencia  legal  en  todas  las  ramas  del derecho, a toda clase de
clientes  públicos y privados, en Colombia y en el exterior, por todos
los  medios  lícitos  que  estén  disponibles,  incluidos  los  medios
electrónicos,  con  estricta sujeción a las normas legales que regulan
el  ejercicio de la profesión de abogado y a los principios éticos que
la  orientan.  En  desarrollo  de  su objeto social la sociedad podrá,
entre  otras  actividades:  1)  Representar los intereses propios, así
como  los  de  sus  clientes, ante toda clase de personas, entidades y
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organizaciones,   públicas   y  privadas,  nacionales  y  extranjeras,
incluidas   todas   clase   de  entidades  pertenecientes  a  todas  y
cualesquiera  ramas del poder público a nivel nacional, departamental,
municipal  y  distrital.  La  Procuraduría General de la República, la
Fiscalía   General,   la  Contraloría  general  de  la  República,  la
Defensoría  del  Pueblo,  el Congreso de la República y adelantar ante
ellas  todas  y  cualesquiera  gestiones  licitas  para los fines y en
cargos  propios  y  los  que le hayan sido encomendados; 2) Celebrar y
ejecutar  toda  clase  de  actos,  contratos  u operaciones sobre toda
clase  de activos, tangibles e intangibles, bienes muebles, inmuebles,
que  guarden  relación  directa de medio a fin con el objeto social de
la  sociedad,  y  todas aquellas que tengan como finalidad ejercer los
derechos   y   cumplir   las  obligaciones  legales  o  convencionales
derivadas  de  la existencia y de las actividades desarrolladas por la
sociedad;  3)  Adquirir  a  cualquier  título  toda  clase de bienes y
activos,  cederlos y transferirlos a cualquier título, constituir toda
clase  de  gravámenes  sobre ellos, celebrar por cuenta propia o ajena
contratos  la  sociedad  tendrá  por  objeto  social la realización de
todas  y  cada  una  de  las  operaciones  y  actos  de comercio que a
continuación  se  expresan:  Prestación  de servicios profesionales en
las  áreas  de  derecho; en toda clase de proceso o trámite judicial o
administrativo  ante  las  diferentes  entidades  públicas y privadas,
realización   de   estudios   socioeconómicos   de  impacto  ambiental
contemplados  en  la Ley 99 93 o aquellas que las modifiquen adiciones
o  contemplen  avalúos,  levantamientos topográficos, planos, trámites
administrativos  contemplados  en  la Ley 160 de 1.994, o aquellas que
las  modifiquen  adicionen  o  contemplen,  asesorías,  consultorías e
investigaciones  en  seguridad  privada y alta dirección de seguridad,
gestiones  y trámites en materia de comercio exterior, importaciones y
exportaciones,  trámites  aduaneros  e impuestos nacionales, asesorías
en  tales materias a entidades públicas o privadas y de todos aquellos
actos  conexos  o  complementarios  de  mismo objeto social. Podrá así
mismo   realizar   toda  clase  de  operaciones  bursátiles,  adquirir
acciones,  ser  accionista  en  otras  sociedades  de  similar  objeto
social,  comprar  o  vender toda clase de bienes, muebles e inmuebles.
Prestar  asesorías  a  entes  territoriales,  empresas y operadores de
servicios  públicos  domiciliarios AAA, correspondientes a la adopción
de   normas   internacionales   de  información  financiera,  con  sus
componentes  contables  y  operativos  empresariales,  para  servicios
públicos   domiciliarios   en  todo  su  componente  o  área  contable
financiera;  desarrollar  procesos  de  elaboración o actualización de
estratificaciones    socio   económica   para   las   áreas   urbanas,
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corregimientos  y centros poblados, para servicios públicos, ajustadas
a  la  normatividad  legal vigente y los lineamientos establecidos por
los  entes de cada sector de conformidad con lo señalado en el Decreto
007  de  2010;  proyección  y  diseño  de  programas  de  ahorro y uso
eficiente  de  agua  ajustados a la Ley 373 de1997; actualizaciones de
conformidad  con  el  Decreto  2981  de  2013  y  todos los procesos y
procedimientos  técnico  legales  requeridos  por  los  operadores  de
servicios   públicos  domiciliarios.  Prestar  asesorías  jurídicas  o
legales,  ejercer  defensas  técnicas,  procesos  de  cobro  coactivo,
demandas  y  procesos  administrativos  y todos los procesos jurídicos
legales  civiles,  penales,  comerciales,  de  familia,  sucesiones  y
demás.  Amparados  y  desarrollados por la normatividad del sector. En
el   desarrollo  del  objeto  social  podrá  realizar  las  siguientes
actividades   o   actuaciones:   1)   Recibir  y  establecer  poderes,
autorizaciones  y  delegaciones  legales.  2) Establecer contratos y/o
convenios  de  asesoría jurídica integral, empresarial o institucional
con  personas  civiles,  jurídicas,  públicas  o privadas. La sociedad
podrá  llevar  a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier
naturaleza  que  ellas  fueren  relacionadas con el objeto mencionado,
así    como    cualesquiera    actividades    similares,   conexas   o
complementarias  o  que permitan facilitar o desarrollar el comercio o
la industria de la sociedad.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $250.000.000,00
No. de acciones    : 250.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $250.000.000,00
No. de acciones    : 250.000,00
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Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  tendrá  un  suplente  denominado  representante legal suplente,
designado por la Asamblea General de Accionistas.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   representante   legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el   representante  legal.  Le  está  prohibido  al
representante  legal y a los demás administradores de la sociedad, por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.
 
 
Por  Acta  No.  02 de la Asamblea de Accionistas, del 01 de febrero de
2019,  registrado  el  5  de marzo de 2019 bajo el número 02431428 del
libro  IX,  de  conformidad  con el Artículo 75 del Código General del
proceso    fueron   inscritos   como   apoderado(s)   judicial(es)   y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:
Karina Vence Peláez                  C.C. 42.403.532
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NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Documento  Privado  del 17 de enero de 2017, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de enero de 2017 con el No.
02179421 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Karina Vence Pelaez       C.C. No. 42403532
Legal
 
Por  Acta  No.  06  del  15  de  octubre de 2021, de Accionista Único,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 25 de octubre de 2021 con el
No. 02755694 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Francisco      Fernando   C.C. No. 1073604568
Legal Suplente    Guerrero Bustos
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  02  del  1 de febrero de    02431427  del  5  de  marzo  de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 897.271.376
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  25 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 8 de mayo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
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derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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